
 

 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, seis (06) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase de Proceso : INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD      

Demandante  : LUIS VALDEMAR VILLAMIL      

Demandado  : Herederos de LUIS ANTONIO BOHÓRQUEZ  

  ACHURI  

Radicado  : 851623184001-2020-00105-00 

 

 

Obre en autos y surta los efectos legales correspondientes las 

comunicaciones enviadas por parte de las Oficinas de Registro de 

Instrumentos Públicos de Garagoa Yopal, en las cuales informan el registro 

de la medida cautelar. En conocimiento de las partes interesadas.  

 

Por otra parte, se allegó por parte de Medicina Legal respuesta sobre 

cuánto vale la pericia genética, no obstante, se evidencia que la 

respuesta corresponde al valor de la exhumación, en consecuencia, se 

ordena a secretaría aclarar a Medicina Legal que la prueba de ADN 

solicita es de reconstrucción del perfil genético con base en las muestras 

de los hijos del difunto LUIS ANTONIO BOHÓRQUEZ ACHURI, sin exhumación.  

Por secretaría cúmplase. 

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 22. 

Publicado el día 7 de Mayo de 2021. 

 

MAURICIO SÁNCHEZ CAINA 

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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